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¿Qué es el TFG?

El TFG supone la realización por parte del estudiante
y de forma individual, de un proyecto, memoria o
estudio original bajo la supervisión de uno o más
directores/as, en el que se integren y desarrollen los
contenidos formativos recibidos, capacidades,
competencias y habilidades adquiridas durante el
periodo de docencia del GRADO.

(TFG: RD 822/2021 y Resolución EHU 14-04-2024)



Zer da GRALa?

GRALa gauzatzeko, ikasleak, banaka, proiektu,
memoria edo azterlan original bat egin behar du,
zuzendari baten edo gehiagoren gidaritzapean, bertan
bildu eta garatuz GRADUko ikasketa aldian jasotako
prestakuntza gaiak eta lortu dituen ahalmen,
gaitasun eta trebetasunak.

(GRALa: 822 /2021 ED eta UPV/EHU 2024-04-14 erabakia)



Tipos de trabajo

 PLAN DE NEGOCIOS / PLAN DE MARKETING
Proyecto empresarial / Planificación Comercial

 TRABAJO DE CONSULTORÍA
Plantear una solución a un problema real de una determinada
organización, institución o empresa, pudiendo realizar distintos
tipos de análisis: de mercado, financieros, contables o de
gestión.

 TRABAJO DE INVESTIGACIÓN
Aplicar la metodología científica a una situación concreta de la
actividad empresarial



Actividades formativas

 Seminario de búsqueda y organización de la
información

 Seminario sobre metodología científica

 Seminario la presentación oral y defensa del TFG

 Tutorías individualizadas



Dedicación temporal

12 créditos ECTS
 Horas presenciales: 16 (actividades formativas y tutorías)

 Horas No presenciales: 284

 Horas totales: 300



Elección y adjudicación del tema
 El alumnado podrá:

I. REALIZAR SU PROPUESTA DE TFG
II. ELEGIR UN TEMA DE LOS PROPUESTOS POR EL PROFESORADO
III. ACEPTAR UNA PROPUESTA ACORDADA CON EL PROFESORADO
IV. ACEPTAR UNA PROPUESTA DE EMPRESA

 Las propuestas realizadas por el alumnado deberán ser aceptadas por
los/as profesores/as para asignarse como Directores/as.

 Se trataría de, estableciendo un orden de preferencia, elegir un TFG del
catálogo de temas ofertados por el profesorado.

 Un profesor/a que haya realizado una propuesta de trabajo podrá
acordar su asignación a un determinado alumno/a.

 Una empresa propone un TFG al que hay que asignarle un alumno/a.

La asignación del TFG y del Director/a tendrá una
validez de dos cursos académicos.



Composición del TFG

 La extensión recomendada de la Memoria del TFG
será de 50 páginas aproximadamente

 Estructura tipo:
- Portada
- Índice
- Introducción
- Desarrollo
- Conclusiones
- Bibliografía (normas APA)



Composición del TFG

Todos los trabajos de fin de grado incorporarán una reflexión sobre el trabajo
realizado a la luz de los principios y valores democráticos y los Objetivos de
Desarrollo Sostenible. Esta reflexión analizará el grado de conexión del TFG con
dichos valores y el marco de trabajo que constituyen los ODS, y/o plantear una
visión crítica frente a estos.

La reflexión constará de al menos 200 palabras incorporadas como apartado
específico dentro del texto del trabajo. Se podrá emplear la EHU agenda 2030
como marco de referencia específico de nuestra universidad.

Además, el o la estudiante proporcionará los ODS de referencia del trabajo a
través de los sistemas articulados por la universidad o el centro.



Presentación y defensa
 El TFG no podrá ser defendido si no ha sido matriculado en los plazos

establecidos por el centro.

 Se entregará el trabajo de forma telemática a través del repositorio
ADDI.

 Para realizar la defensa del trabajo se necesita que el Director/a emita
su informe de revisión.

 La defensa se realizará de forma presencial y pública.

 La duración de la defensa deberá de estar comprendida entre 15 y 20
minutos. Además, el alumnado contará con un tiempo máximo de 15
minutos para responder a las preguntas y/o comentarios del tribunal.



KONTUAN HARTU BEHARREKO ALDERDI GARRANTZITSUAK

ASPECTOS IMPORTANTES A TENER EN CUENTA



Requisitos de: 
ASIGNACIÓN / MATRÍCULA / DEFENSA

asignación
(Oficializar el TFG con Tutor/a a través de GAUR)

Tener superados 
180 créditos

(Incluyendo el módulo de materias básicas del grado)
1º totalmente aprobado

SE REALIZARÁN EN:

SEPTIEMBRE Y FEBRERO



Requisitos de: 
ASIGNACIÓN / MATRÍCULA / DEFENSA

MATRÍCULA
(Pagar las tasas correspondientes)

Es necesario tener preinscrito el TFG
Tener MATRICULADAS todas las asignaturas
necesarias para finalizar el plan de estudios
excepto a lo sumo los créditos optativos
susceptibles de reconocimiento (24 ECTS)

• Plazo general que fije la UPV/EHU
• Noviembre
• Enero / Febrero
• Junio



Requisitos de: 
ASIGNACIÓN / MATRÍCULA / DEFENSA

DEFENSA

ÚNICO REQUISITO
TENER PREVIAMENTE MATRICULADO El TFG 

La matrícula da derecho a dos convocatorias
durante el curso académico en el que se
realiza la misma.

convocatorias de
JULIO - OCTUBRE





2. DEPOSITARLO (ADDI)

1. SOLICITAR LA DEFENSA (GAUR)

3. EXPOSICIÓN Y DEFENSA

Y una vez finalizado….:
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